
   

 

 

 
 
 
 
Madrid, 14 de febrero de 2020 
 

Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE 
MURALES ORNAMENTALES (Licitación 6012000016) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a la empresa 
que a continuación se indica: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

 
En la DECLARACIÓN RESPONSABLE según ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares: 

SOCIEDAD IBÉRICA DE 
CONSTRUCCIONES 
ELÉCTRICAS, S.A. 

1. En el BLOQUE 2: INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR, en la 
cuestión referente a la Pertenencia a algún grupo empresarial, 
responden indicando el grupo empresarial al que pertenecen, y 
señalando que “SE ADJUNTA RELACIÓN DE EMPRESAS 
INTEGRANTES DEL MISMO”. No obstante, no adjuntan dicha 
relación. 

Por tanto, tienen que presentar la RELACIÓN DE EMPRESAS 
INTEGRANTES DEL GRUPO EMPRESARIAL al que pertenece su 
empresa. 

2. En el BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, CLASIFICACIÓN O 

SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS, 
no responden a la cuestión "¿Cumple el licitador con los requisitos 
de adscripción de medios que, en su caso, se hayan podido fijar 
en el apartado 24 del cuadro resumen del PCP?". 

Por tanto, tienen que presentar la DECLARACIÓN RESPONSABLE 
según ANEXO IV del Pliego de Condiciones Particulares, firmada 
electrónicamente por su representante, sin variar ninguno de los 
datos que figuran en la que han presentado, pero contestando a 
la citada cuestión del BLOQUE 7, marcando la opción que 
proceda, de las tres que se ofrecen. (En el caso de marcar la 
segunda opción, deben facilitar la información adicional que se 
requiere, y presentar el/los documento/s exigido/s para tal 
supuesto) 
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